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Quiché, 21 Mar (Cerigua).- Organizaciones de mujeres de Quiché organizaron un 
foro para analizar la situación de la salud materna y los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres en este departamento, un tema que sigue siendo tabú en muchas comunidades pero 
preocupante para las organizaciones por los altos índices de muertes materno infantiles.  
 
Según un comunicado de prensa de las organizaciones convocantes, hay una gran diferencia entre 
la situación de las mujeres del área rural y del área urbana, como también entre las indígenas y no 
indígenas, eso lo reflejan las estadística porque según la Encuesta Nacional de Salud Materno 
Infantil, la media nacional de hijos de una mujer en edad fértil es de 3.6, sin embargo en Quiché es 
de 5.2 hijos por cada mujer, lo cual es preocupante porque muchas de ellas viven en pobreza y 
extrema pobreza. 
 
Se indicó que en Quiché únicamente un 21% de las mujeres utilizan algún método de planificación 
familiar cuando el promedio nacional es del 44%, es decir más del doble, lo que refleja el escaso 
acceso a los servicios de salud reproductiva y la falta de información en el idioma materno, que 
oriente a las familias para reducir los riesgos de la mortalidad materna e infantil. 
 
Según Liliana García de la OSAR, en Quiché solamente el 20% de partos son atendidos por 
profesionales de la salud, mientras que a nivel nacional es el 51.5%, eso significa que un 80% es 
atendido en casa por comadrona y sin apoyo del Estado, por eso en el país, 7 de cada 10 muertes 
maternas son de mujeres indígenas; en el 2010 se registró un total de 45 muertes maternas y en el 
2009 fueron 53, una disminución mínima y por ello preocupante, indicó.  
 
No podemos exigir a los trabajadores de salud un servicio de calidad y con calidez si no existen las 
condiciones y los recursos necesarios para prestar un buen servicio, por ello consideramos que el 
Estado tiene una gran responsabilidad en el tema de salud sexual reproductiva. 
 
Entre los expositores estuvieron la subsecretaria presidencial de la Mujer, Angelina Aspuac, 
Enrique Monterroso de la PDH y Gabriela Mazariegos del Tribunal Supremo Electoral quienes 
abordaron distintos tópicos relacionados a la participación de la mujer enfatizando en las 
dificultades y situaciones de desventaja en que se encuentran las mujeres para tener acceso a 
más espacios de incidencia. 
 
La actividad fue organizada por la Secretaría Presidencial de la Mujer (SEPREM), El Observatorio 
en Salud Reproductiva (OSAR), la Red de Mujeres por la Salud Reproductiva (REDMISAR) la Red 
de Hombres por la Salud Reproductiva, la Defensoría de la Mujer Indígena y la Procuraduría de los 
Derechos Humanos en el marco del día internacional de la mujer con presencia de mujeres de 
varios municipios. 
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